
,.. EL IMPARCIAL VIERNES, 4 DE JULIO DE 1952. 

JO qae _yo sé r
fmPG de H ~ftoritá.s de Ja Capital 
que desfilarán a caballo y llevando 

----- la bandera insignia de la 1n1titu• 
ci.ón. 

por TEOFILO MALDONADO 
Anoche recibí el telegrama siguiente del señor Luis La

boy, Secretario del gobernador Luis Muñoz Marín: "El Go
bernador de Puerto Rico .y su Señora se complacen en invi
tarle a una recepción formal en honor del Comisionado Re
sidenté en Wáshington, Honorable Antonio Fernós Iséro~, 
por sus servicios distinguidos en la aprobación de la Consti
tución del Estado Libre .Asociado 
de Puerto Rico, a las 9:00 de la no- :in.isma linea en el turno que se le 
che del 4 de Julio en la Fortaleza". lia a'Sigoado, el doctor Antonio Fer
Al acto han sido invitadas los nós Isern, Comisionado Reside:q.le 
miembros de la Asamblea Consti- de Puerto Rico en Wá:shington. En
tuyente los de la Asamblea Legis- tre tanto y con motivo de la apro
lativa, 'jefes de .Departamentos y ~ación de la Constitución, el ei:itu
distinguidas personalidades de las st.aSmo para celebrar la gloriosa 
esferas oficiales, políticas y cívicas efemérides ha aumentado oonside
del país. rablemente en todos los municipi<>s 

El ( De .Julio 

Durante l.as 'últimas 48 horas el 
gobernador Muñoz Marín ha estado 
trabajando en la preparación del 
discurso que habrá de pronunciar 
h.oy desde el templete levantado 
frente al Capitolio Insular, con mo
tivo de las festividades del 4 de 
.1ulio. Se me informa que gran par
te de su discur¡¡o será un análisis 
detallado del proceso seguido por 
18 Constitución de Puerto Rico, con 
Un¡l ex12licación acere¡¡. de la sig
nittcación y alcances que entiende 
dicho documento tiene para nuestro 
pueblo. Más o menos seguirá la 

de la Isla, cuyos dirigentes se :pro
ponen enviar al festfval nutridas 
delegaciones. Et¡ la Parada, cuyos 
preparativos tocaban a sil fin ayer, 
desfilará por vez primera la De
fensa Civil de Puerto Rico, repre
sentada por un contingente de al
rededor de 2,000 hombres unilor-· 
mados y luciendo las banderas e 
insignias de la institución, con sus 
respectivas bandas de música. Fi
gurarán delegaciones de sus distin
tos organismos en los municipios 
de la Isla. incluyendo los cuerpos 
de policías auxiliares, vigilantes, 
bomberos auxiliares, enfermeras '1 
damas a ., 'sididos por un 


